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euE coNcEDE pENslóu omcABLE lt señon n¡móu NELSoN BATTAGLIA AvElRo.

EL CONGRESO DE I-A NACIo¡ PAIUICUIYI SAI{CIONA CON FI.'ERZA DE

LET
ArtÍculo 1".- Concédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaranles ochocientos mil)

mensuales, a favor del señor Ramón Nelson Battaglia Aveiro, con Cédula de ldentidad Civil N'
347.439.

ArtÍculo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artlcuto 4'.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 "QUE REGUTá tá CONCE$ÓN y AUMENTO DE PENS|ONES
GRACIABLES".

Artículo 5'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara
del_año dos mil.once, y poi l:a Honorable Gámara dez
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PODER LEGISLATTVO

LEY NO 4.M4

a
a un día del mes de iunio
os trece días del més de

d,seuestofle, ^",7:ll de ta Cohstitución
s.etiembre def,áio- dq5 ¡nil gnce, quedando
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González

el miimo, de conformidad con lo
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H. de Senadores

árbGanó-Yeáros
Secretário ParlaHntario

Asuncfón, # ¿e aeü te
Téngase por Ley de la República, publfquese e insértese en el Registro Oficial.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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de 2011.


